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Muslo COMERCIAL 
EXPOSICIÓN PERMANENTE Y VENTA 

EN COMISIOR," D E PRODUCTOS 

INDUSTRIALES 

S e c c i ó n a g r í c o l a : Arados.— 
Azufradores para la vid.—Tapona-
doras.—Ingertadores.—Bombas,— 
Norias.—Muebles para jardín.—Ja-
rrones.-Guano insecticida -Herra
mental completo para la agricul
tura. 

M i n a s y M a q u i n a r i a : Má
quinas y calderas de vapor. —Bom
bas.—Vías férreas.—Wagones.— 
Tuberías.—Tornillaje.—Cubas.— 
Cables.-—Desincrustante.—Manu
facturas de cautchuc y amianto.— 
Crisoles.— Candiles.—Barrenas.— 
Picos.—Legones.—Etc., etc. 

C o n s t r u c c i ó n : Chimeneas, pi-
l.is, escaleras y demás manufactu
ras de 9iái;aiol.T^$iío(ie»* ¡riodpros, 
tiibos.y eudos de hierro para aguas 
y retretes.—'MoíAioo^ y demás pro
ductos hidráttlioos do itiármol artifí-
cial.—LadPlllo hueco,*teja plana, 
biilauatrés', témáté's f jan'diiés de 
b:4n!'o cocido.—P'aí)efea pintados.— 
Mayólicas, etc., etc. 

Ktobll iarioV ¡§iílas.—Cómodas. 
—Mesas—tramas—Espejos. - Cajas 
de caudales. —Básculas, etc., etc. 
PASAJJC DK CONESA.—PUERTA DK MURCIA. 

MEDIDAS SANITARIAS. 

El sabio catedrático d« la Facult 
tad de Medicina dé la Universidad 
de Madrid, Dr. D. Alejanáro San 
Martín, qae ha asistido donólo Dele
gado dál Ministerio diB ta Goberna-
cióáá'la ConferenciaSaniMriain-

'ternacÍQnQ,Ía^ pres^, hti prei^on-
tado una íijfillaaíe,w¡?iaória «í Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go-
bernai8í|iift,i e» , qji^,4 J* par que^ 
niu«stjira ,ua,l, -̂ ft̂ ĵD^̂  au^its. uou de"̂  
1A4 lu^brerM 9^%llonl(la JAjo^di-
citta'espnflol*^ se l<ament« ide que á 
á esa confermioii» itorao'á^tod'os \i\» 
de su cl«*é éotwsárra» niás dipipmá-

ticos que doctores^ lo quo significa 
que se mira mils U cuestión comer
cial que los iutoroáessanitíuios. 

Termina exponiendo las siguien-
tos conclusiones: 

1.* El cólera moi'bo asiático e s 
una enfermedad importada por el 
hombre, pero no contagiosa, sino 
mi^xsmátioo-contagiosa y quo requie
re par¡i su desarrol l* primero, un 
germen especifico; segundo, un te
rreno extra-humano apropiado pa
ra la germinación virulenta del 
mismo, y tercero, una disposición 
individual (limitada á un 5 par 100 
próximamente de la población.) 

2.* El diagnóstico epidcmialógi-
co del cólera requiere, además del 
diagnóstico clínico, del anatómico 
y del bacteriológico, una aprecia
ción prudente del concepto de foco-
colérico. 

3." La reciente epidemia paro-
ce haber tenido dos orígenes; uno en 
el Tonkin, desdo donde debió tras
mitirse por vía «narititDH á algún 
puerto do Francia, y otro, la Per-
si* que infestó á Rusia y propagó 
la enfermedad á Haraburgo 

4.* La cónférehcirt Sanitaria in
ternacional dé Dresdé se fia pro
puesto tratar extílüsivilmente del 
cóléf-a, prescindiendo dé las otras 
pestilencial, y ha puesto verdadero 
erapeflo en regular, á ser posible , 
los sistemas de sanidad internacio-
na.l, dejando á cada pais la elec-
<!iÓDde las medidas sanitarias inte
riores que juzgue preferibles. 

B.' La defensa de la Península 
española contra los gérmenes epi
démicos que pudieran restar laten
tes en Europa desde el año pasado, 
deb« encomendarse principalmente 
á,líi sanidad marítima, pudiqndose 
reducir por ahora las medidas sani
tarias terrestres á la inspección mé
dica y;̂  de^ofecqióiii dei ciertos obje
tos eu .la frófítera, á \^ vigilancia 
de los viajeros durante un plazo 
mayor de cinco días á partir de la 
fechft'de sueii trada ea España, y á 
un aislamiento-prudenci*l de los 
casos qae's© presentert, así en las 
fronteríiá como eii el interior. 

6.' Estas i-estricciones, suficien
tes para la frontera pirináica, ofre
cen aun mayor garantía «n la fron-
terf̂  occidental, d|jdo el rigor cua-
rentenario que Portugal tiene esta
blecido en sus puertos. ' 

7.* En cambio las procedencias 
marítimas requieren retención en 
cuarentenas, mientras no mejoren 
mucho las condiciotitMbWg^énicas d»' 
nuestros puertos y en tanto que la 
experiencia obtenida por otras na
ciónos, principalmente por Italia, 
con los nuevos sistemas de policía 
sanitaria marítima, no justifique el 
abandono completo de los antiguos. 

8." El convenio pactado en la 
conferencia sanitaria de Dresde 
que se acaba de celebrar, habría 
sido aceptable por el Gobierno es-
pañol'en todos sus títulos, excep
tuando el VIII, referente á las me
didas sanitarias marítimas. 

9.* En e! caso de que las nació 
nes convenidas en Dresde invita
ran al Gobierno español á entrar 
•n el convenio bajo condiciones ex
cepcionales, respecto de la sanidad 
marítima, seinejantes á las acepta
das para la defensa por el lado del 
Danubio, sería procedente estudiar 
un sistema mixto de profilaxia ma
rítima en nuestros puertos, que re
duciendo á cinco los diez de cua
renta Señalados por la legislación 
vigente á las procedencias sucias 
de cólera, destinase los cinco res
tantes al ensayo prudente y bien 
garantido del nuevo sistema adop
tado por la mayoría de los gobier
nos convenidos en Dresde. 

10.* De aceptarse este sistema 
nií:tto, seria necesario aplicar con 
todo rigor las disposiciones vigen
tes sobre el servicio sanilitrio de 
las fronteras y con preferencia la 
regla 6.* de la Real orden de 22 de 
Febrero de 1893, y las instruccio
nes 3.* y 14.* de las redactadas por 
losSres. Capdevila y Cortezo. 

11.* Además de estas reglas, se 
haría imprescindible al efecto, dic
tar algunas otras que detallasen 
minuciosamente el tratamiento á 

que deben esstar sometidos los via-
geros provistos de cédulas sanita
rias y las localidv.des donde estos 
hubieran de cumplir ol plazo de ob
servación, reglas referentes al ser
vicio sanitario loca!, á la instala-
eión de lazaretos municipales, á la 
provisión y manejo de los desinfec
tantes y al cuidado de las perscinas 
y de l»s.(ít)sa8 sospechosas. 

12.a Estas reglas deberían ser 
todavía más prolijas y restrictivas 
en su aplicación á los puertos que 
el Gobierno considerase disponibles 
para la implantación del sistema 
mixto propuesto. 

13.* En todo caso, urge promo
ver ó fomentar los trabajos de sa
neamiento de nuestras poblaciones, 
no tan solo por motivos humanita
rios, sino con el fin de tener á la 
Península proparada lo más pronto 
posible para la adopción de los nue
vos sistemas de sanidad intcrnafio-
nal, los cuales, por haliér disminui
do las trabas sanitarias del conier-
cio que tanto afectajiá la riqueza 
pública, se ¡{^iponende día en día 
con raa-yor iniperiO), amenazando 
seriamente loa intereses de l^s nn-
oiones apegadas por afición ó por 
neceeidad al sistema cuarénte»ario 
y debilitando la conílítnza y el vi
gor que las medidas sanitarias ri
gurosas exigen 
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utmim 

Variedades 

OHAHADA 

Do», todo hechicera, 
tu amor ó la muerto, 
i'i quien por quererte 
la vida perdiera; 
doi, la dos tetcera 
de tu jardin bello, 
á quien piecsá «n ello 
aun rtiás que debiera: 
¡ojalá pudiera 
besar en avá hójás! 
mas .. nina, ¿te enojas? 
eso no quÍBÍera: 
juro por p-íjnem, "> 
Pedro, Juan 6 Diego, 

retirar nú ruego 
si así sucediera. 

QBROQUFICO 

Te m VERTE Tií amé 
FUGA DE VOCALES 

P..dr. d. m.l.n. s.y 
.n t.rn. d. t. c.r.H., 
q.. 9..mpr. .%t. d.nd. v..lt.s 
y q..d. .n .1 m.sm. s.t.. 

Soluciones al mlmero aíitanor 
A la charada; Oranada. 
Al geroglifico: Té, pai-tida número 2. 

. Al anagrama: Por derecho de cún-
quista. 

KL BAlíBBRO ENAMORADO 

—Í»á8e uító £), Canuto 
tome ustóasiéilto. 
- Qae traigo, mucha prisa 
—Voy al momento. 
dQué va SL ser?—Afeitarme. 
~Lo que usté quiera 
—Y pronto. 

-—Aquí lo hacemos 
A la carrera. 

A ver chico, ; gua limpia 
y un patío ¡pronto! 
Dtito prisa... ¡E3ste chico 

parece tonto. 
—¿Coparon la partida? 
¿sabe u::té algor 
—Yo no sé una palabra... 

¡como po salgo! 
Como sieriipre hay en casa 

tantos quehaceres, 
y además úiís asuntos 

sotí las mujeréé... 
Ĉomo teiigó^con'éllas ' 

tanto partido, 
rae veo á todas horas 


